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ACUERDO No. 979 DE 2000

(Noviembre 29)

“Por el cual se aclara el artículo segundo del Acuerdo 949 de octubre 18 de 2000.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Aclarar el artículo segundo del Acuerdo 949 de 2000, en el sentido de que el grado del Asistente Administrativo creado en la planta de personal de la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas, corresponde al grado 6.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil (2000).

ALFONSO GUARÍN ARIZA     
Presidente

GLORIA STELLA LOPEZ JARAMILLO 

Secretaria (e)
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